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Lv.s- leyes, ordenes y roonaios que hayan da insertarse 
№ ¡oa Bbtam'.as CSFJCIÍ.LKS se íian de mandar al Jefe Po
yüoo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
SiUfaJKW de los meBCíoiiados periódicos. 

(EEAL OIDN LIS S 39 ABFÜ 4; 139 ./ 

s$s ¡>?úkí!ea;!*»ií*s le* día*, excepto Ion domingos. 

PRECIO PE • SBSCBIPClON Tarifa de inserciones 

En estai capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOMSTIB, 
calle del Abnirsate, 15, bajo.—Fuera de esta c&pital, directamente por medio 

| ! de car ta 4 la Administración con inclusión del importef del tiempo da abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales dé pago,flínea 6 fracción 0'50 peseta 

Iá, particulares, id. id. id., 0"75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

?pe«ftienoIadel Cénselo de Ministres 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
que Oíos guarde), Su Majestad is, 
Reina Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el eíncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas da la Augura Real 
Familia. 

M U PBOfiL i l l l l l 
Sesión de Id de Diciembre de 1908 

k (Conclusión) 
«El diputado provincial qao susoribe 

tiene el honor de proponer á la Diputa

ción la siguiente enmienda. El personal 
facultativo acreditará al tomar posesión 
de su dssíino el titulo profesional que 
pasea y que le dá derecho, pues de lo con

trario no se le aoreditarán haberes y que

dará nulo el nombramiento.—Palsoio de 
la Diputación 14 dé Diciembre.—Fran

cisco V. de Funes.» 
El Sr. Díaz Agero la acepta en nombre 

de la Comisión. 
El Sr Funes da las gracias por creer 

que redundará en beneficio de la Diputa

ción y del cuerpo técnico. 
Se aprueba la base 33 con la adición 

propuesta. 
Se aprueban las bases. 
34. En lo sucesivo, las cantidades que 

precedan de legados y mandas hechos á 
favor de los Establecimientos, se inver

tirán en títulos de la Deuda perpetua para 
convertirse en inscripciones instransfe

ribles, siempre que el testador ó donante 
no determina el destino que han de tener 
las referidas cantidades. 

35. Para que ÍES necesidades de los 
Establecimientos de Beneficencia no que

den desatendidas, se autoriza el que á las 
deficiencias qué resulten en algunos artí

culos, se atienda con los sobrantes que 
en otros de los presupuestos autorizados 
aparecen dentro del mismo capitula, 
dando cuenta previamente á la Diputa

ción. 

36. El pago á la Junte de Damas de 
Honor .y Mérito da la asignación de amas 
externas, ss declara preferente á todos 
los demás, haciendo responsables de ello 
al Depositario y al Contador. 

Con votos en contra de los Sres. Goítia 
y Garoía Gordo, sa aprueba la base: 

37. Las superiores délos Estableci

mientos ó hermanas en quien deleguen, 
autorizarán les recibos y cuentas de todos 
los gastos que para los mismos se hagan» 
interviniendo necesariamente en la recep

ción de todos los artículos y materiales 
que necesite el Establecimiento, en unión 
de los directores é interventores. 

Se de cuenta de la siguiente base: 
38. Deba acordarse la modificación 

del Reglamento de Clases pasivas en el 
sentido de que no se computarán como 
años de servidos más que los prestados 
á la Diputación provincial de Madrid, no 
siendo por tanto de abono los servicios 
del Estado, de los ayuntamientos y otras 
Diputaciones, ni los años da carrera, ni 
los servicios interinamente, ni en destino 
retribuido con gratificación. 

El Sr. Goítia dice que la base es inútil, 
porque la Diputación acordó ya que des

de determinada fecha no tengan derecho 
ninguno los empleados que entren en la 
Diputación. Añade que respecto á los an

teriores, que ya tienen derechos, se dis 
cutió si sá podrían tener en cuanta á su 
favor los servicios prestados en otras 
Diputaciones y Ayuntamientos, cosa .que 
está bien determinada ea el reglamento 
de Clases pasivas, debiéndose tener en 
cuenta los garvioiss prestados en otras 
Diputaciones y en el Ayuntamiento de 
Madrid porque éste también computa co

mo anos de servicios á sus empleados los 
que han prestado en la Diputación de 
Madrid. Manifiesta que no dan derecho 
ninguno los servicies prestados á parti

culares y que si hay alguien que aparezca 
con ellos, obedece á Reales órdenes apro

batorias y á acuerdos especiales tomados 
en la Diputación. 

El Sr. Díaz Agero reousrda que la base 
vieae consignándose en el presupuesto 
desde la época en que formó parte de la 
Comisión con el Sr. Goítia, debido á un 
estudio del mismo respecto á las Clases 
pasivas; y como resultaba que se com

putaban per la Diputación provinoial, 
por una costumbre establecida, á los em

pleados los servicios prestados al Esta

do, y como esto no se expresaba clara

mente, se añadió esta bese como aclara

ción pera evitar los abusos. 

El Sr. García Gordo está conforme con 
la base, pero entiende que todos los ser

vioios que sean prestados al Estado hay 
obligación de reconocerlos por la Dipu

tación, por lo que anuncia que votará en 
contra en esta parte si no acepta la Co

misión la modificación que propone. 
Se aprueba la base con el voto en con

tra del Sr. García Gordo en el seotido 
expresado. 

Sa da cuenta de la base siguiente: 
89. Atendiendo á que el est&d» pre

cario de fondos no permite, como desee 
la Corporación, dotar con suficiente Can

tidad al capítulo XI «Obras diversas», y 
con objeto de que la suma de 2.000 pe

setas consignadas en el mismo puedan 
llenar el fin de auxiliar á los Munici

pios en sus obres de interés local, oon la 
escasa amplitud que tan reducida cifra 
permite, no se concederán subvenciones 
que excedan de 200 pesetas, con objeto 
de que sean los más posibles los que dis

fruten de este beneficio. 
El Sr. Díaz Agero dice que en virtud 

de una enmienda del Sr. Montoya que se 
aceptó, hay que elevar á 3.0001a cifra 
de 2.000 que se consigna. 

El señar Presidente añade que se acep

ta la enmienda oon la modificación de 
que se consigne que n« podrán percibir 
subvención los pueblos que estén en des

cubierto con la Diputación en el pago 
del contingente. 

Se aprueba la base oon las aclaracio

nes da los Sres. Díaz Agero y presidente. 
Ss da cuenta de la siguiente: 
40. Las consignaciones de este pre

supuesto se realizarán por dozavas par

tes, á no ser la naturaleza del gasto obli

gue á rebasar la cifra, en cuyo caso, el 
visitador del Establecimiento, do acuer

do coa ei director, informarán ai presi

dente de la Diputación y vicepresidente 
de la Comisión provinoial, acerca de la 
necesidad de dicho gasto, proponiendo 
la forma en que el pago ha de realizarse. 

El Sr. Garoía Gordo pide que se exima 
de la obligación que se consigna en la 
base tolo lo referente á la construcción 
de obras provinciales porque no se po

drán justificar por dozavas partes, como 
suceda con la carretera en construcción 
de Miraflores en el distrito de Torrela

guaa, en la cual en oierta época del año 
ne se puede trabajar, existiendo por tan

to imposibilidad de pagar k s obras car

tif ¡cades por dozavas partes. 
El señor presidente dice que la bese 

no se refiera más que á los Estatutos y 

que el ordenador debe ajustarse siempre 
como norma al decreto de ordenación de 

El Sr. Garoía : Gordo dice que siempre 
ha sido partidario de no incluir1 está ba

sa, porque se trataba de un asunto que 
¡ es atribución de la Presidencia y pide 
¡ conste su voto en este sentido. • 
\ Se aprueba la base con el voto en eon

! tra del Sr. Garoía Gordo, en el sentido 
i expresado. 

Apruébase la siguiente base: 
¡ 41. Sa procederá por el señor arqai

I tecto, de acuerdo con el Decano del 
i Cuerpo MédicoFarmacéutioo, al estudio 
¡ dá un pabellón en ei Asilo da ¡as Meroe

I des, para separación de las asiladas tu

! berculesas. 
Apartir de 1.' del añt? próximo, serán 

reconoqidos por el médico del Estableci

miento los niños que ingresen en les 
respectivos asilos, á fia de que, si pa

decen enfermedades contagiosas, pasen 
antes al Hospital correspondiente. 

Dase cuenta de la siguiente basa: 
42. Na disfrutarán de alumbrado 

eléctrioo en los Establecimientos más 
funcionarios que el director, el interven

tor y el comisario. 
Se precederá á la instalación de limita

corrientes para evitar que en los domici

lios de estes funcionarios se consuma 
más cantidad de bagías que IR que se lea 
conceda. 

Queda por consiguiente suprimido el 
alumbrado en los domicilios de les de

más empléalos y dependientes, en la 
inteligencia de que los que lo desean 
pondrán contador particular p¿?r su cues

ta y riesgo y previo consentimiento da 
la Diputación. 

La Comisión de Hacienda llama mucho 
la atención sobre este extremo, porque 
ha comprobado, en su visita á les Esta

blecimientos, las extralimitaoioass que 
existen, y con la medida propuesta en

tienda qua podrá economizarse, entre 
todos los Establecimientos, de diez á 
dooe mil peseta . 

El Sr. Goítia manifiesta que está OSE— 

forme con el espíritu de la base; pero 
propone qué sa modifique consignad •> 
como obligación la de instalar luz eléc

trica oon contador particular los empica

dos da los Establecimientos porque ría 
instalarse otra clase de alumbrado podría 
ocurrir algún accidente de desagrada 
bles consecuencias, dada la índole de he 
Establecimientos. Ruega tambiéa que sa 
ceusigne f?n la basa una cantidad deter
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minada para gasto de combustible para 
las Directores, 

Ei Sr. Díaz Agero dice que le parece 
muy plausible la proposición pero de
muestre la dificultad de que donde pre-
aiaamecta ha de aplicarse es en el Hos
picio donde hay porteros é inspectores 
qua cüafrínfcan paoo suelda y na pueden 
saf regar asios gastos da la luz elésiríoa 
aunque rooonooe qua existe al psligro 
con esra o l a 3 9 de alumbrado, pero entien
da que ao ss las puede obligar á emplea-
Sos tan modestos. 

Ei S?. Goitia se hace cargo de la difi
cultad, qua entiende podría obviarse ins
talando determinado número de lámpa
ras gratuitas ó mediante el pago de una 
cantidad ínfima para alumbrado de los 
empleados ordenando á encargados de la, 
vigilancia que inspeccionen sus condicio
nes para que no acurra ningún acci
dente. 

El Sr. Diaz Agero dice que si se hicie
ra lo que propone el Sr. Goitia, basado 
en ei espíritu de justicia, la base caerla 
por tierra dando la luz en la forma que 
indica el Sr. Goitia, pues se puede exigir 
que tangán las empleados el correspon
diente alumbrado pagándolo de su bolsi
llo, pero no pagándoselo la Diputación. 

Es aprobada la base. 
Se da cuenta de la base: 
[43. Queda prohibida en absoluto 

la dotación de combustible á todos los 
funcionarios sin exoepción. 

Leyóse la siguiente enmienda: 
«Ei diputado que suscribe, propone á 

la Corporación la siguiente enmienda á 
la base 43 de las propuestas para la eje- ¡ 
ouoión del proyecto ordinario presu
puesto para 1909.—Se exceptúan de di
cha base á los directores, interventores 
y comisarios de los establecimientos, á 
quienes se faoilitarán 6 quintales de car
bón mensualmente, cuya dotación será 
autorizada par ios respectivos]visitado-
rea dándose de ello cuenta por los mis
mos á la Diputación.» | 

Palacio de la Diputación á 7 de Di
ciembre de 1908.=Franoisoo V. da Fa
ma.—3. Martínez Vargas.» 

Ei Sr. Funes dice que no ha de propor
cionar grandes gastos, y qua es de justi
cia porque los empleados que han de dis
frutar de esta consignación sa ven obli
gados á pasar algunas noches trabajan
do en el cumplimiento de su deber. 

Ei Sr. Gaitia está oonforme en prinoi-
pio con la enmienda que comprende á los 
directores é iutsrventsres y oomisarios, 
pareciéndole bien que se fijen 5 quintales 
y que la Comisión acepte la enmienda 
con la limitaoión de que se fijen 3 quin
tales de 4 arrobas para el invierno y?dos 
para el verana. 

El Sr. Presidente llama la atención so
bre la escasez de la cantidad para el in
vierne, mientras qu? puede sobrar de lo 
que se coasigne para el verano. 

El Sr. Díaz Agero dice que la Comisión 
ha tenido en cuenta lo que gasta una fa
milia modesta, habiéndose asesorado 
además de una persona competentísima 
oemo es el contador de la Diputación, 
que ha sido interventor y conoce bien 

ventores y comisarios en la cantidad de 
32 quintales (de ouatro a r r o b a s ) 
anuales. 

Se aprueba la base. 
44. Las operarios adscritos á los Es

tablecimientos no podrán salir da los 
mismos sino para trabajos urgentes en 
otra s, y osn mandato escrito y justifica, 
do del srqu iteoto, ó permiso de los res
pectivos visitadores. 

Se da cuenta de la base. 
45. Se indemnizará á los oficiales de 

la clase de quintos al finalizar el año de 
1909, de las economías que resulten á dil 
cha fecha, por vacantes en el persona 

Dice que en el presupuesto se introduce 
un aumento de 38.000 pesetas en per
sonal y considera conveniente que ya s¡* 
ha retrocedido después de la aceptación 
de su enmienda, pidiendo la reducción 
del personal, por lo menos se h ga uaa 
reducción en las gracias que vienen dis 
frutáadose á partir de épocas de mayor 
largueza, lo cual constituye un sacrificio 
mínimo y que no reoae sobre los emplea 
dos más humildes. 

El Sr. Dísz Agüro dice que en principio 
el Sr. Argente tiene aazón, pero que no 
se puede desde luago suprimir de un mo
do general lo que propone, y que si se 

administrativo, del total importe del des- i hace una revisión de todas las gratifica cuento que sufran sus haberes, ó hasta 
doede llegare la cuantía de las expresa
das eoonomías. 

El Sr. Barranco pide que se suprima 
esta base. 

El Sr. Díaz Agero en nombre de la Co
misión dice que esta no estima conve
niente retirarla. 

El Sr. Bárranos dice que por su parte 
aumentaría hasta 8.000 reales el sueldo 
de los empleados de 6.000; pero que, tra
tándose de suprimirles el descuento, en
tiende que las mismas nsoasidades tie
nen los oficiales da 6.000 como los de 
3.000, haciendo constar además que, con 
la supresión del descuente á favor de los 
de 6.000, la diferencia del sueldo seria 
insignificante. 

El Sr. Fernández Morales dice qua la 
Comisión no tiene criterio cerrado y que 
la basé obedeoe á que todos los emplea
dos de 6.000 reales se han dirigido en 
instancia á la Comisión y la Diputación 
pidiendo que si era posible se les quitara 
el descuento con el que cobran solo 20 
duros mensuales, consignándose la basa 
teniendo en cuanta la carestía de la vida 
y á f in de que puedan atender á sus ne
cesidades. 

Se aprueba la base. 
El Sr. Presidente anunoia que hay va

rias enmiendas, proponiendo bases adi
cionales. 

Leyóse la siguiente: 
«Los Diputados que suocriban propo

nen á la Exorna. Diputación la adioión de 
la siguiente base al proyeoto de presu
puesto para 1909.—Se autoriza á los di
putados visitadores del Hospicio y del 
Asilo de las Mercedes para que puedan 
solicitar y obtener de la caridad privada, 
donativos con destino al pago de los 
gastos que ocasionen, expediciones de 
asilados á cualquiera de las playas de 
España, durante al verano.—Pelsoío de 
la Diputación á 7 de Diciembre de 1908.— 

oiones se podrán suprimir las que se aun 
cada» á titulo gratuito, pero que no pue
den desaparecer las fundadas en acuer
des de la Diputación como algunas que 
existen en virtud d» Reales órdenes con
cedidas y otras que tiene la Diputa
ción que sufragar también por Reales ór
denes del Ministerio de Fomento, de Ins
trucción pública y de otros. Termina 

f manifestado su conformidad siampre que 
se acuerde verificar la oportuna revisión. 

El Sr. Argente dice que lo que hs ma 
nifestado el Sr. Díaz Agero es el mismo 
espíritu de la enmiendo; paro que haoa 
falta aceptarlo y consignarlo en el pre
supuesto, y que daspuég, fijándose un 
término para hacer la revisión, puede la 
Comisión revisar las gratificaciones, en
tendiéndose que sólo han de respetarse 
las ineludibles, porque la Diputación 
puede suprimir las que dependen de sus 
facultades, entendiéndose que la revi
sión sa ha da verificar antes del 31 de 
Dioiembre para que pueda empezar á r e 
gir desde 1." d8 Enero. 

Acerca del alcance é interpretación 
que ha de darse á la enmienda del señor 
Argente emiten distintas opiniones los 
señores presidente, Díaz Agaro y Argen
te, co noidiendo en que todas las gratifi
caciones que prevengan de un mandato 
de la superioridad serán respetadas y las 
que tengan su origen en la voluntad de 
la Diputación, serán suprimidas. 

Pedida votaoión nominal sabré la ex
presada enmienda, quedó desechada por 
treoe votos de los Sres. Amirola, Funes, 
García Gordo, Garvía, Goitia, Martínez 
Vargas, Monterreso, Pérez Magnin, Ra
boso, Sánchez, Sanz Matamoros, Sauqui
llo y Pérez Calvo; contra nueve de los 
señores Argente, Baños, Barranco, Cas-
telain, Diaz Agero, Fernández Morales, 
Garma, Ramírez Tomé y Rengifo. 

Se da cuenta de la siguiente: 
«Los diputados que suscriben propo-

El Sr. Presidenta propone y la Dipu
tación asu^rda asignar 32 quintales (de 
ouatra arpabas) al año para cada uno da 
los fauaíanariss siguientes: director, in
terventor y comisario de los establecí-
mientes. 

Apruéb333 la ba33 'con]esta jnodifiea-
món sa viríraíl da la oual sa prep^roiona-
rá™C3mbustibÍi~á*los directores, iñter^' 

Ramón Peris.—B. Rengifo y Tercero.— | nen á la Diputación que la base 45 que 
Manuel Marañen. > | 

La Comisión la acepta y se incorpora j 
á las bases con el núm. 46. i 

Leyóse la siguiente: j 
«A la Diputación provincial.—El diptí- j 

tado que suscribe tiene el honor de pro- i 
poner la Biguients enmienda á las bases • 
del presupuesto.— Desde 1." de Enero i 
próximo quedarán suprimidas las grati
ficaciones concedidas por la Diputación 
S sus funcionarlos. 

Madrid 12 de Dioiembre de 1908.— 
Baldomero Argente». 

El Sr. Fernández Morales declara que 
no sa puede admitir en este momento y 
que deba pasar á estudio de la Comisión 
de Hacienda. 

El Sr. Agente defiende su enmienda, 
que estima razonable y justa y que creía 
no ofrecería dificultades, visto el espí
ritu de la Diputación favorable á todo 
lo que signiiique reducción de gastos. 

ha sido aprobada se lleve á la práctica 
cuando esté el personal ajustado á plan
tilla. 

Madrid 14 Diciembre 1908.—B. Ren-
gifo y Tercero.—Enrique Barranco». 

El Sr. Diaz Agero manifiesta que eata 
enmienda desvirtúa el espíritu de la 
base aprobada, y por tanto no puede 
aceptarla la Comisión. 

El Sr. Barranoo dice qua si las econo
mías que sa obtengan por amortización, 
se destinan á psgar él descuento de los 
empleados, no habrá tales economías. 

El Sr. Díaz Agero insiste en no admi
tir la enmienda por referirse á ana baso 
ya aprobada. 

El señor presidente dice que es una 
base nueva que modificará aquélla. 

Pedida votación nominal sobre la ex
presad* enmienda es desechada por 11 
votos de los señores Amirola, Baños, 
Diaz Agero, Fernández Merales, García 

Gordo, Garma, Garvía, Goitia, MartJaez 
Vargas, Rabos» y Pérez Calvo; contra 
ocho de los señores Argente, Barranco, 
Funes, Monterroso, Pérez Magnin, Reu-
gifo, Sánohez y Sanz Matamoros. 

A petición del Sr. Rengifo se leen los 
nombres de los señares diputados pre
sentes al empezar la sesión. 

El Sr. Rengif o pide conste en acta qua 
falta un señor diputado. 

El Sr. Ramírez Tomé ruega se una su 
voto al de la mayoría en una votación 
que hubo á primera hora. 

Seguidamente se aprueba la totalidad 
de los créditos presupuestos para gastes 
ó ingresos durante el año 1909. 

El Sr. Sánohez dice que, consecuente 
con el espíritu da las enmiendas que ha 
presentado al presupuesto, quiere qu?, 
oonste en el acta su voto en contra de to
do lo que signifique aumento de perso
nal, tanto por sueldos oomo por la orea-
oión de nuevas plazas. 

El Sr. Argente pide conste su voto en 
contra de la base 45, igual petioión for
mula el Sr. Rengifo. 

A propuesta del Sr. Garoía Gordo la 
Diputaoión acuerda conceder un voto de 
gracias á la Comisión de Hacienda y al 
señor cantador por la confección del 
presupuesto.» 

El Sr. Barranco ruega se ordene que 
por el Negociado de Subastas se remita 
copia del pliego de condiciones de las 
que se hayan verificado á todos los esta
blecimientos. 

El Sr. Preaideate dice que está manda
do y asi se hace. 

El Sr. Goitia propone que, siguiendo 
la costumbre de años anteriores, se dé 
una paga de gratificación á los porteros 
y ordenanzas de las Oficinas centrales, y 
ruega al señor ordenador de pagos que, 
siguiendo el mismo oriterio que con la de 
Quintas, no se haga consulta al Ministe
rio de la Gobernación, según el decreto 
del Sr. Elduayen. 

El Sr. Presidente manifiesta que hay 
que aguardar á que el presupuesto se li
quide ó pedir autorizaeión. 

La Diputación acuerda oonoeder á los 
porteros y ordenanzas de las oficinas 
centrales u n a paga extraordinaria en 
concepto de gratificación, oon autoriza
ción previa. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firman el señor presi
dente y diputados secretarios que certi
fican. =E1 presidente, Sixto Pérez Calvo. 
=»LQS diputados secretarios: Luis Sau
quillo, C. Luis Sanz. 

AYUNTAMIENTOS 
ANCHÜELO 

Los contribuyentes que hayan experi
mentado alteración en su riqueza terr i 
torial, podrán presentar en esta Secreta
ría hasta el último día de este mes, las 
altes oportunas con la titulación y rein
tegro correspondiente. 

Anchuelo 6 de Abril de 1909.=E1 al
calde, Luis Prieto. 

CARABANCHEL BAJO 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan sufrido alteracio
nes en sus riquezas rústica, pecuaria y 
urbana, presentarán en la secretaría de 
este Ayuntamiento durante todo el mes 
de Abril próximo, relaciones triplicadas 
de alta y baja, para que la Junta pericial 
pueda formar los apéndices al amillara 
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¡aionto, basa de los repartimientos pare 
al ano de 1910. ____ 

Carabanebel Bajo á 31 de Marzo de 
1909.=••* B.*««Bl aloalde, Ramón Lé

pe2.^=El secretario, Elias Mesto. 
LOS SANTOS DE LA HUMOSA 

Loa contribuyentes en este término 
sBonioipal que hayan experimentado al

cana variación en sus riquezas rústica, 
arbsna ó pecuaria, se servirán presen

tar en la Saoretaría de este Ayuntamien

to las correspondientes relaciones de al

ta y baja con la forma y con los requisi

tos legales, hasta el dia 30 del que cursa, 
a o n el fin de poder practicar dentro del 
plazo legal, los apéndices que han de ser

vir de base para los repartimientos de 
oontribnoión de 1910. 

Los Santos de la Humosa 3 de Abril 
de 1909.—El alcalde, Emilio Montero, i ^ 

ROBLEDILLO DE LA JARA m 
LDS contribuyentes de este distrito 

municipal que hayan tenido alteración 
3 3 su riqueza imponible por rústica, pe

cuaria y urbana, presentarán en la Se

cretaría del Ayuntamiento hasta el quin

ce de Mayo próximo las reclamaciones 
que lo acrediten, acompañadas de los t í 

tulos de propiedad, para proceder á la 
íarmaoióa da los apéndices correspon

dientes al año de 1910. 
Robledillo de la Jara á 5 de Abril 

da 1909.—El alcalde, Guillermo Moreno. 
SAN FERNANDO DE JARAMA 

Los contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza territoria y ur

bana, presentarán relaciones duplicadas 
en la Secretaría del Ayuntamiento antes 
del 1." de Mayo próxims, justificando en 
forma el pago de derechos á la Hacien

da por transmisión de dominio, con ob

jete de proceder á la formación de los 
apóndioes anuales al amillaramiento. 

San Fernando de Jarama 5 de Abril 
da 1909.=E1 aloalde, Francisco Martínez. 

VALDEMANOO 
Con el fin de preoeder á la formación 

de apéndices al amillaramiento, los con

tribuyentes que en este término munici

pal hayan sufrido alguna alteración en 
su riqueza rústioa, urbana ó pecuaria, se 
servirán presentar las correspondientes 
relaoionsa de altas ó bajas en la Secreta

ría de este Ayuntamiento hasta el día 30 
da Abril, después de ouyo plazo DO se ad

mitirán reclamaciones. 
Valdemanoo 3 de Abril de Í909.=Am

brosio Martín. 
VALDETORRES 

Los contribuyentes de este término 
municipal que hayan sufrido alguna al

teración en s u s respectivas riquezas, 
presentarán e n l a Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta fin del corriente 
mes, relaciones duplicadas de alta y baja, 
para que la Junta pericial pueda formar 
los apéndices al amillaramiento, base de 
los repartimientos del año próximo de 
1910. 

Valdetorres 1.° de Abril de 1909.=E1 
aloalde, José María Alonso. 

EXGMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
A N U N C I O 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di

ciembre de 1907 sobre provisión interinada 
Aaa escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas 

Be concede á los maestros que aspiren. á la 
vacante de la escuela incompleta de asisten

cia mixta de Gabanillas de la Sierra, el plazo 
de cinco días, á contar desde el de la fecha de 
este anuncio, para que presenten en la Se

cretaría de la Junta sus instancias dirigidas 
al eeñor gobernadoíprebidente de la Exce

lentísima oorporáción, acompañándolas de 
las hojas de servicios debidamente certifica

das. 

Los maestros que no cuentan con esta clase 
de servicios, acompañarán á las solicitudes 
uno cualquiera de los siguientes documentos, 
eopia del título profesional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depósito para d i 

cho titulo ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estudios deljpri

mer año del grado elemental ó la certificación 
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes d e 

berán señalar en sus respectivas solicitudes 
el domicilio ó punto de su habitual resi 
denci i . 

Lo que se hace público para conocimiento 
de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madrid 7 de Abril de 1909.—El secretario, 
Rafael Lópoz Mora. 

Inclusa de Madrid 
INTERVENCIÓN 

La Exorna. Junta da Damas de Honor 
y Mérito, como encargada por la Exce

lentísima Diputación provincial, se ha 
dignado ordenar que, en los días que á 
continuación se expresan, se proceda por 
esta oficina á satisfacer á las nodrizas ex

ternas que hayan tenido y tengan en la 
actualidad expósitos de esta Inclusa los 
salarios correspondientes á los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1908, y Ene

ro, Febrero y Marzo da 1909. 
Madrid 

Dia 18 Mayo: Nodrizas de Madrid. 
ídem 19 id.: Juan González, LuisJLes

oure, Miguel Morrillo. 
ídem 21 id.: Francisco González, Teo

doro Martínez, Florentino Izquierdo. ! l g 
ídem 22 id.: Antonio Sánchez, fPedr® 

Pérez. 
ídem 24 id.: Pergaminos sueltos. 

Observaciones 
1. a Se advierte á las nodrizas ó tene

dores de pergaminos que no se pagarán 
éstos si dejasen de presentarse sin la oar

tifioaoión de existencias ó de defunción, 
firmada y sellada por los señores juez 
municipal y secretario, sin raspaduras 
ni enmiendas, con fecha corrientes y pro

vistos del timbre móvil. 
2. a Los tenedores de pergaminos de

berán presentarlos en esta oficina para 
su despacho en al día señalado en este 
anuncio; en la inteligencia que, da no ha

cerlo así, no se les abonará en los pagos 
sucesivos mayor número de tiempo que 
el determinado por la superioridad. 

3. a La entrega de los libramientos 
que se expidan en esta oficina á favor de 
los tenedores de pergaminos, se los hará 
á los propios interesados, los mismos que 
deberán firmarlos; y cuando por alguns 
circunstancia especial no pudieran ha

cerlo autorizarán en debida forma á la 
persona á quien deleguen. 

4. a Para percibir el importe de los l i 
bramientos es da tsdo punto indispensa

ble la presentación de la cédula personal. 
5. a Las carteras y demás documentos l 

anejos á las mismas se entregarán en es . | 
. ta oficina de ocho de la§mañana á una de 

la tarde, con un día de antelación i la fe

oha fijada para el cobre: 
Madrid 1." de Abril de 1909.=El inter

ventor, R. de Are.=V.* B.°=E1 director, 
C. Gamotens. 

PRQV1D J U D I C I A L E S 
J u s g a c l o s «1© 1 . a i n s t a n c i a 

LATINA 
El Juzgado de primera instancia y dé 

instruooién del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Ea providencia dictada en el día de 
hoy en les autos que sigue para la venta 
en pública subasta da la casa número diez 
de la calla de Sandoval, con vuelta á la 
de Montelón, número treinta y ocho.jjde 
esta población. 

Cuyo remátese anuncia por segunda 
vez en el Diario de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia, correspon

dientes ai día cinco del actual y Gaceta 
de Mairid y diario El Liberal del si

guiente día seis. 
Hace saber al público por medio del 

presente, que la subasta de la indioada 
finca tendrá lugar á las dos de la tarde 
del día dieciocho del próximo venidero 
mes de Mayo, en lugar del día dieoiooho 
del actual como por error se oonsigna en 
los edictos insertos en aquellos diarios 

Y para subsanar tal defecto de señala

miento se expida el presente en Madrid 
á siete de Abril de mil novecientos nueve. 

V.°B.° 
55 Trassierra. 

El escribano, 
P. D. del señor García Inés. 

Antonio Díaz y López. 
(A.—173.) 

CHAMBERÍ 
En vitud de providerioia diotada en el 

día de hoy, por el señor juez da primera 
instancia del distrito da Chamberí de 
esta corte, en los autos sobre declaración 
de herederos abintestato de doña María 
Merino de les Harás, natural de Cerezo 
da Arriba, provincia da Ssgovia, hija de 
Ramón y da Franoisoa, de setenta y ocho 
años da edad, viuda de Juan González 
Trapero, la cual falleció en esta capital 
en su domicilio, calle da San Vicente, nú' 
mero 28, p!so principal, á las cuatro ho

ras dal día 30 de Mayo de 1907, se hace 
saberpor medio de este edicto dicho fa

llecimiento da la doña María Merino de 
las Heras, sin haber dejado otorgada dis

posición alguna testamentaria; habién

dose presentad® á reclamar la herencia 
D. Santos de las Heras Prieto, primo 
hermano da dicha finada; y se llama á 
las damas que se orean con derecho á 
heredarla para que comparezcan á recla

marlo en este Juzgado dentro de veinte 
días, siguientes á la publieaoión da esta 
segundo edicto en los periódicos oficiales 
de Madrid y en el Boletín Oficial de S9

gwvia, previniéndoles, que al comparecer 
deberán expresar por escrito el grado de 
pararrtesoo at¡ que sa hallan oon la cau 
santa doña María Merino de las Heras, 
justificándolo con los correspondientes 
documentos acompañados d«l árbol ge

naalógice, apercibiéndolas á los que se 
crean con dereoha á dicha herencia, que 

Ü si no oorapgraoea á reclamarlo en el ex

presado, término íes parará el perjuicio á 
que hubiera lugar. 

Madrid 17 da Marzo de 1909.=José 
Martínez En'ríquaz.=El escribano.=An

te mi, licenciado Fulgencio Muzas. 
(Núm. 1.211.) (C. 76 . ) 

TORRELAGUNA 
En virtud de providencia dictaos por 

so señoría con esta fecha, en sumario 
sobre muerte, al parecer accidental, del 
pordiosero Miguel Poooví y Folial, natu

ral de Valencia, yo el esoribano cite por 
medio de la presente oédula á loa parien

tes más próximos de dioha interfecto á 
fin de que comparezcan ante esta Juz 

gado dentro del término de diez días p a 

ra ofrecerles el procedimiento, como dis

pone el art. 109 de la ley de Enjuicia

miento oriminal. 
Torrelaguna 9 de Marzo de 1909. = E l 

esoribano, José Serra. 
(Núm. 930.) (B.—862,) 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del señor 
juez de instrucción del distrito del Hos

pital de esta corte, dictada en el día da 
hoyen el sumario que se instruye p o r 
hurte, se cita á Julias Montenegro, de 
29 años, casado, natural de Zaragoza, que 
vivió en Madrid en la Galle de la Cabeza, 
número 32, y en Zaragoza en la Plaza de 
Lanuza, núm. 16, para que comparezca ea 
su Salaaudiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días conta

dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de que preste de 

claración en dioha causa; par hurto á 
Iné3 Falle, bajo apercibimiento da ser 
declarado inourso en la multa de a á 50 
pesetas oon que se la conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinacio

nes, á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 20 de Marzo de 1909. =V.° B.° 
Lujan.=E1 escribano, Mariano Gil de 
Albornoz. 

(B.—947.) 
CENTRO 

Don Felipe Santiago Torres y Morillas, 
juez de instrucción del distrito de! 
Centro de esta oorte. 
Por el presenta oito, llamo y emplazo» 

a la individua ouyo nombro y demás 
circunstancias que de ella ae conocen se 
expresan á continuación: 

Isabel Cermeño Sorrevilla, natural d* 
Madrid, soltera, modista, de dieoiooho 
años, de estatnra baja, palo negro, color 
moreno; que tuvo su último domicilio en 
la calle de la Montera, 35, piso 4.°, por 
estafa, Juzgado de instrucción del Cen

tro, dentro del término de diez días. 
Al propio tiempo ruego y encargoá 

todas las autoridades, tanto oiviles como 
militares, prooedan á la busca de dioha 
procesada, y caso de ser habida la pon

gan á mi dissposioión en este Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser declarada re

belde. 
Madrid 23 de Marzo de 1909.=FeIíps 

Torres.=El actuario, Joaquín Farrer. 
(Núm. 1.050.) (B.—952.) 

Dan Felipe S. Torres Morillas, jaez da 
instrucción del distrito del Centro d® 
esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

al procesado en causa per estafa, ouyo 
nombre y demás circunstancias que da 
él sa conocen se expresan á continua

ción: 
Rafael San José, banquero, que tuvo su 

domicilio en la calle Imperial, 2; Juzgado 
de primera instancia del Centro, en el 
término de diez día?. 
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Al propio tiempo ruego y enoargo á 
ledas las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca de dicho 
procesado, y da ser habido le pongan 
á mi disposición en este Juzgado, bajo 
aperoibirciente de ser declarado rebelde. 

Madrid 18 de Marzo de 1909.=Felips 
Tetress,=El actuario, José 'Alonso Fa

brique. 
{Núm. 1.055.) (B.954.) 

Don Felipe S. Torres Morillas, juez de 
instrucción del distrito del Centro de 
asta oorte. 
Por la presente cite, llamo y emplazo 

al procesado cuyo nombre y demás cir

cunstancias que de él se conocen se ex

presan á continuación: 
Esteban Luis Gabaldón García, de Ge

sio Pérez Agudo, el día 19 de Ootubre 
último, comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado, sifs'en las Osas Consisto

riales, el día 5 de Abril próximo venide

ro, á las once de la mawm, á la celebra

ción del oportuno juicio verb¡ !! de faltas 
acordado por la superioridad, bej© las 
apercibimientos que haya lugar ev. de

recho, si no lo hiciere. 
Villamaníiila 8 de Mwzo de 1909.= 

V." B.°=E1 juez nrocíoipai, Metías Loza

no. =E1 secretario juu riüe, Pedro De

mínguez. 

(Núm. 883.) (B.—818.) 

CONGRESO 
En el expediente de juioi© verbal da 

faltas núm. 2.392 seguid» tn esta Juz

tafe, soltero, ebanista, estatura baja, pe j gado contra Carmen González por da

lo negro, ojos pardos, nariz chata, rostro | ños, se ha dictado la sentencia cuyo sn

moreno, vivió Mesón de Pareda, núm. 37, } oabezamiento y parte disposisiva dicen 
hurto, Juzgado instructor Centro, diez i así. 
días. | Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

Al propio tiempo ruego y enoargo á j nández de la Poza, 
íodas las autoridades, tanto civiles como j Adjuütss: D. Ezequiel Romero y doa 
militares, procedan á la busca de dioho i L u i s HéroeVales. 

| Seaíenoia.—En la villa y eorta de Ms

\ drid, á 6 de Marzo de 1909, el Tribu

| nal municipal dei distrito del Congreso, 
| compuesto por ios señores que se expre

procesado, y caso de ser habido le pon 
gana mi disposición en 8ste Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser declarado re

belde. 
Madrid 20 de Marzo de 1909.=Fe!ipe 

Torres.=Eí actuaría, José Alonso Fa

brique. 
(Núm. 1.056.) (B.955.) 

HOSPICIO 
Don Alejandro Blistamente Martínez, 

juez de instrucción dei distrito del 
Hospioio dé esta corte. 
Por la presante se cita, llama y empla

za á los sugetcs de la filiación y circus 1 
tancias que se expresan á continuación: 1 

Tomasa Fernández Expósito, Inclusa | 
ás Zaragoza, soltera, dedicada á sus la | 
bores, de 45 años, de estatura baja, pelo j 
negro, nariz regular y viste blusa y fal ! 
da negra, último domicilio carretera de ¡ 
Andalucía, núm. 39, y María Magallón j 
Menéndez, natural de Salamanca, soltera, i 
dedicada á sus labores, de 37 años, esta ) 
tura regular, pelo negro, nariz regular, \ 
j viste blusa color ceniza y falda negra, ] 
mvió carretera de Andaluoís, núm. 39, y I 
suyo actual paradero y punto donde se j 
encuentrrn se ignorar; per hurto, ante el ] 
Juzgado del distrito del Hospicio, dentro | 
dsl término de diez días. í 

AI mismo tiempo ruege y eaosrgo á j 
tedas las aatendaáes y ordeno á los i 
igent.es de 3e policía judicial, procedan á \ 
ie busca úí ¡ai expresadas procesadas, y 1 
sn el caso de s^r habidas Iss pongas á mi \ 
disposición en este Juzgado; aporoi \ 
hiéndelas que de no verificarlo serás j 
¿aclaradas rebeldes parándolas el perjui j 
oisá que hubiere lugar, según loáis i 
puesto en el título séptimo libro cuarto 
de la ley de Enjuioiamento criminal. i 

Madt id 23 de Marzo de 1909.=V.° B.° 1 
= E 1 señor juez, Alejandro Bustamante. 
—El escribano, Liod. Pedro Taraoena. 

(Núm. 1.057.) (B.956 ) 

J u z g a d o i g x n u x i i o i g i a ' e s 
YILLAMANTILLA 

En virtud de providencia diotada per 
•el señor juez munioipal de esta villa, sa 
uiia al testigo Pascual Bellido, natural 
¿№ Burriñca, provinoia de Castellón da 

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juicio verbal de fal

tas seguidas entre partes: de la una, el 
Miuisteri© Fisoal en representación de la 
acción públioa, y Carmen González, de la 
©ira como denunciada, cuya edad y de

más cirauíistancias ya canstan anterior

mente; y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Carmen Gonzá

lez á la pena de diez días de arresto y 
las costas de este juicio; y á pagar dos 
pesetas oomo indemnización al perjudi

cado D. Ricardo González. 
Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Luis Herce 
Vales.—Ezequiel Romero. 

Pubioaeióc: Leída y publicada fué la 
anterior aentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
munioipal en el día de su feche, de que 
doy fe.—Emilio Buceta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir

va de notificación á Carmes». González 
ex pilo le presenta en Madrid á 8 de Mar

zo ü« 1909.=Ei secretario, Emilio Baceta. 

(Núm, 972.) (B.— 891.) 

En el expediente de juicio verbal da I 
faltas núm. 1.545 ssguide en ésta Juzga j 
do contra Juan Hernández y otros por le

sionas, se ha diotado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer | 
náadez de la Poza. j 

Adjuntos: D. Ezequiel Romero Martí | 
nez y D. Luis Héroe Valsa, ¡j 

Sentencia: en la vilia y oorte da Ma j 
drid, á 6 da Marzo do 1909, el Tribu

nal munioipal dsl distrito dal Congraso, ! 
compuesto per loa señores que se expre ¡ 
smi el margen, habiendo viste las pre j 

denunciados, cuya edad y demás oirouns • 
tancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos; Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á los denuncia

dos Juan Hernández Peña, Cándido Her

nández Peña y Juan Calvó Mateos á la 
pena da quince días da arresto y repren

sión P cada uno y al pago de las costas 
de este juicio por partes iguales. 

Así por esta sentencia lo pronun

oiamfis, mandamos y firmamos!—Avecino 
Fsrnández de la Poza. — Luis Héroe. — 
Ezequiel Romero. 

Publioaoión. Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su

plente del distrito del Congreso, es

tando celebrando audienoia públioa el 
Tribunal Municipal en el dia da sa fecha 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación á Juan Hernández, 
Cedido Hernández y Juan Calvó, expido 
la presenta en Madrid á 8 de Marzo de 
1909.—El secretario, Emilio Bucéis. 

(Núm. 973.) (B.—892.) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas número 1.769 seguido en este Juz

gado contra Lorenzo González González 
por lesiones, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Presidente, juez Sr. D.Avelino Fernán

dez déla Poza. 
Adjuntos: D. Ezequiel Romero y don 

Luis Heree Yales. 
Sentencie.—En ¡a villa y oorte de Ma

drid á 6 de Marzo de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, oom* 
puesto por los señores que se expresan 
al margen, habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas se 
guidas entre partes: da la una el Ministe

rio Fiscal en repnsentaoión de la acción 
públioa, y Lorenzo González González ds 
la otra como denunciado, cuya edad y de 
más circunstancias ya constan anterior

mente; y 
Fallamos: Que debemos oondenar y 

condenamos en rebeldía á Lorenzo Gon

zález y González á la pana de quince días 
de arresto y costas d>j esta juicio. 

Así por esta sentencia, lo pronuncie

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández cié la Poza.—Ezequiel Rome

ro.—Luis Herea. 
Publicación: Laida y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Pozk , juez munioipal 
suplente dei distrito del Congreso, es

tando celebrando audiencia públioa el 
Tribunal municipal en el día de su fecha, 
de que doy fe. —Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir

va de notificación á Lorenzo González 
González, expido la presante en Madrid á 
8 de Marzo de 1909.=El secretario, Emi

lio Buceta. 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Ma

drid á 25 de Febrero de 1909, el Tribuna! 
munioipal del distrito del OoEgroso, 
compuesto por los señeres que sa expre

san al margen, habiendo VÍBÍO las pre

sentes diligencias á& juicio verbal de fal

tas seguidas entro partee: de la una, el 
Ministerio fiscal en representación de la 
acción púbíioa, y Dolores Quesada Lledé 
de la otra como denunciada, cuya edad y 
demás oirounstanoias ya constan ante

riormente y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Dolores Que

sada Lledó á la pena de 50 pesetas de 
I multa y paga de las costas da esta juicio, 
i y en caso de insolvencia al arresta per
! señal subsidiario correspondiente. 

Así por eets sentencia lo pronucciE

mes, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
José Arroyo de Aldsma. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Ave

lino Fernández d« la Poza, juez munici

pal suplante dei distrito del Congreso, 
estando celebrando audiencia pública al 
Tribunal mtmfefpd en el día de su fecha,, 
de que doy fe.—Luis Buceta. 

Y para su iaseroión ea el BOLETÍN 
OFICIAL dei esta proviüoia, paca quj sir

va de nctifíof,oiÓQ á Dolores Quesada 
Lledó, expido la presente en Madrid á 26 
de Febrero de¡ 1909.—El secretario, Luis 
Buoeta. 

(Núm. 1.015.) (B.—925.) 

(Núm. 974.) 

CONGRESO 
En 

(B.893.) 

la Plana, áe veintisiete años de edad, de | sestea diligencias da juicio verbal 
sstad© soltero, profesión mecánico, cuyo 
actual paradero se ignora, para que cerno 
oaoargado que fué de las obras de cons

trucción del pozo artesiano que originó 
las lesiones al vecino de esta villa Dioni

faltas seguid© entre psrtee: de la una, el 
Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, y los denunciados Juan 
Hernández Peña, Cándido Hernández Pe

ña y Juan Calvo Mateo de la otra como 

el expediente de juicio verbal de 
núm. 1.768, seguido en este Juzga

do costra Dolores Quesada Lledó, por 
maltrato, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parta dispositiva dicen 
ES!: 

Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 

D. Ángel Piniés San Martín 

Ea al expedienta de juicio verbal de 
faltas ¡riúmero 26 seguido en asía Juzga

do contra Eulogio Capa por malos tre

tas, se ha diotado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di

cen así: 
Presidente, juez Sr. D. Avelino F. ds 

la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 

D. Ángel Piniés San Martín. 
Sentenoia.—En la villa y corta da Ma

drid, á 25 do Febrero de 1909, el Tribu?) al 
munioipal del distrito del Congreso, eom 
puesto por los señeres que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes di

ligencias de juicio verbal de faltas segui

do entra partes: do la una, el Miniatorie 
Fiscal en reprssentaoión da la acción pú

blica, y Eulogio Capa de la otra, coate 
denunciado, cuya edad y demás oirourts

tBEciíis ya constan aeterloreaante; y 
Fallamos: Qua debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Eulogio Capa 
á la pana de qninca días da arresto y re

prensión y oostas de este juicio. 
Así per esta sentencia lo prenuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
J. Arroyo de Aldama. . 

Publicación.—Leída y publicada fuólp. 
anterior sentencia por el Sr. D. A valias 
Fernández cía la Poza, juaa municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audiencia pública el Tribunal! 
munioipal en el día de su fecha, de qua 
doy fe.—Luis Baceta. 

Y para su inseroióu ea el BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia, para que sir

va de notificación ñ Eulogio Capa y Ma

riano Capa, expido presaste sn Madrid 
á 26 da Fabrero ds 1909.—El sacreterks 
Luis Buceta. 

(Núm. 1.016.) (B.—926.) 

Imprenta de A. Alooeo, JUrV«»J. 8.
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SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETÍN OFICIAL, DE LA PROVINCIA 
de Madrid del día ÍO de Abril d e 1909 

PROVIOFNCIAS JUDICIALES 
Juagados de 1 . a Instancia 

CENTRO 
Den Felipe S. Torres Morillas, juez de 

instrucción del distrito del Centro de 
esta oorte. 
Por el presente oito, Hamo y emplazo 

á la prooesada en oausa per hurto, cuyos 
nombres y demás oirounstanoias que de 
ella se oonooe se expresan á continua
ción: 

Rafael Muñoz, por hurto, Juzgado de 
instrucción del Centro, dentro del tér
mino de diez dias. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto oiviles oomo 
militares, procedan á la busoa de dicha 
prooesada y de ser habida la pongan 
ájmi disposición en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde. 

Madrid 11 de Marzo de 1909.=Felips 
Terres .=El aotuario, José Alonso Fa-
drique. 

(Núm. 935.) (B.-863.) 

Don Felipe Torres Morillas, juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

i la prooesada en oausa por tentativa de 
estafa, ouyo nombre y demás circunstan
cias que de ella se conocen se expresan á 
continuación: 

Isabel Braojas Santos, natural de la 
Carolina (Jaén), soltera, sus laboras, de 
27 añas de edad, estatura regular, pelo 
negro, ojos negros, nariz chata, color pá
lido, último domicilio donde habitó calle 
del Oso, núm. @, tercero derecha, por el 
delito de tentativa deestaf a; para que se 
presente an el Juzgado de ginstruooión 
del Centro en el término de diez dias. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades tanto oiviles, oomo 
militares, procedan á la busoa de dioha 
procesada, y caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en este Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser declarada re
belde. 

Madrid 9 de Marzo de 1909.=Felipe 
Torres.=El aotuario, José Alonso F s -
drique. 

(Núm. 936.) (B.—864.) 
HOSPICIO 

Don Alejandro Bustamante y Martínez, 

juez de instrucción del distrito del 
Hospicio dó esta oorte. 
Por la presente Be cita, llama y empla

za al sugeto de la filiación y oiroustan-
oias qaese expresan á continuación: 

Henry Wilmont, contable oficial, de 
38 á 40 años, mediana estatura, eara del
gada y angulosa, ojos muy chicos, ver
dosos y muy expresivos, carácter jovial 
y viste pantalón olaro á rayas, gabán 
gris y sombrero flexible color olaro, ca
lle del Caballero de Gracia, núm. 23, piso 
entresuelo, cuarto] núm. 75, robo, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospicio, ó en la prisión oelular dentro 
del término de diez días. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel de 
esta oorte, según disponen los artículos 
513 y 515 de la ley de Enjuioiamento ori-
minal. 

Madrid 6 de Marzo de 1909.=V.° B . ' = 
El señor juez, Alejandro Bustamante.= 
El esoribano, J. María de Antonio. 

(Núm. 937.) (B . -865) 
CENTRO 

Don Felipe Santiago Torres y Morillas, 
juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

al procesado en oausa por hurto, cuyos 
nombres y demás circunstancias que de 
él se conocen se expresan á continua
ción: 

Manuel Domínguez Hidalgo, que tam
bién ha usado los nombres de Manuel 
Ángulo, natural de Madrid, soltero, eba
nista, de 13 años de edad, de estatura 
baja, palo castaño, ojos pardos, nariz r e 
gular, color bueno; y ouyo último domi-
oilio fué oalle de la Madera, 57, piso ter
cero derecha, por hurto, para que com
parezca ante el Juzgado de instrucción 
del Dentro, en el término de diez días. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades, tanto oiviles oomo 
militares, procedan á la busca de dicho 
prooesado, y caso de ser habido le pon
gan á mi dissposioión en este Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid 12 de Marzo de 1909.=Felipe 
Torres.=El actuario, José Alonso Fadri-
que. 

(Núm. 945.) (B.—871.) 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

juez de instruooión del distrito da Bue-
navista de esta corte, diotada en el día 
de hoy en el sumarie que se instruye 
per muerte natural ocurrida en la noche 
del 4 del actual en la calla de Lagasoa, 
se oita á las personas ó parientes que 
puedan facilitar datos sobre la filiación 
de Elvira N. que prestó servicio da coci
nera en la embajada de Portugal, sita en 
la oalle de Ayala, fcúm. 9, y que la Elvira 
era natural de Monforte(Lugo)da cuaren
ta y dos años, para qua comparezcan en 
su Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días oon-
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserte en los periódicos 
ofioiales, con objeto de que presten decla
ración sobre las oausas de la muerte de 
dicha Elvira y datos para oonooer la fi
liación de la misma; bajo apercibimiento 
de ser declarados inoursos en la multa de 
25 pesetas oon que sa les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 15 de Marzo de 1909.=V.° B.° 
=Vela .=El esoribano, José Dalmau. 

(Núm. 955.) (B.-876.) 
HOSPITAL 

Den Mariano Lujan y Tejada, juez de 
instruooión del distrito del Hospital 
de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Luis Bausello Robledo, natural de esta 
oorte, hijo de Miguel y de Justa, de vein
tiséis años, soltero, electricista, que ha 
vivido en la oalle de Lavapiés, núm. 42, 
ignorándose oual sea su paradero actual; 
para que en el término de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en la oausa que en este Juzgado se le si
gue por los delitos de hurto y estafa, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á qua hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial procedan á la 
busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales no constan; y en el case 

de ser habido lo pongan á mi disposioión 
oomo detenido. 

Madrid 17 de Marzo de 1909.=Marian» 
Lujan.—El esoribano, Pedro Martínez 
Grande. 

(Núm. 1.021.) (B.—927.) 

PALACIO 
Don Pedro Armenteros de Ovando, juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazi» 

á Franoisoo Menéadez López, natural de 
Ordial (Oviedo), hija de Roque y da Cán
dida, de veinticuatro años, soltero, car
bonero, ouyo actual domioilio y paradero 
Be ignoran, par a que en el término de diez 
días, oontadoB desde el siguiente alen 
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, aomparezoa en mi Sala-
audiencia, Bita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castañas, oon el 
objeto de prsotioar varias diligencias 
sumariales; aperoibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelda y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á te
das las autoridades y ordeno á les agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo oastaño ojos pardos, nariz regalar, 
oolor bueno y vestía oon pobreza; y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posioión en la Cárcel de hombres de es
ta oorte en clase de preso comunicado. 

Madrid 10 de Marzo de 1909. = 
Pedro Armenteros da Ovando.=El esori
bano, Dr. Juan Infante. 

(Núm. 941.) (B.—869.) 
CENTRO 

Don Felipe Santiago Torres Morillas, 
juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

al prooesado en causa por hurto, ouyo 
nombre y demás circunstancia» que de él 
se conocen se expresan á continuación 

Vicente Mensrquez Menéndez, natural 
de Madrid, soltero, cesante, da 23 años 
de edad, y ouyas sañas se ignoran, y ouyo 
último domioilio era callejón de Blasco 
de Garay, 4, prinoipal izquierda, per el 
delito de hurto, para que en el término 
de diez diez díss oomparezoa ante esta 
Juzgado de primera instancia. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades, tanto civiles oomo 
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militares, precedan á la bnsoa de dicho 
procesado, y oaso de ser habido, lo pon

gan á mi disposición ea esta Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser declarado r e 

belde. 
Madrid 16 de Marzo de 1909.=Felipe 

Torres.=El actuario, José Alonso Fa

drique. 

(Núm. 1.025.) (B.—931.) 

VALDEPEÑAS 
Dan Vioente Pascual Calabria y Botella, 

juez de instrucción de esta oiudad de 
Valdepeñas y su partido. 
Por la presente, se cita y llama á Bal

tasar Santos y Romero, de cuarenta años 
de edad, hijo de Vicente y de M. a Josefa, 
casado con Teresa Salcedo, jornalero, na

tural y vecino de Santafé [(Granada), á 
Manuel Cuevas y Ampudia, de veinticin

co años de edad, hijo de Santiago y de 
María, soltero, escribiente, natural de 
Almería y vecino de Madrid y á Francis

co Aivarez Pascual, de veinticuatro años 
de edad, hijo de José y de María, soltero, 
albañil, natural y vecino de Madrid y cu

yo actual paradero de todos se ignora. 
Para que dentro del plazo de quince 

dias, que empezarán á ootrer y oontarse 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante este Juzga

do con el fin de practicar una diligenoia 
en sumario que se les sigue por eBtafa, 
apercibidos de que si no lo verifican se

rán declares rebeldes, parándoles ade

más los perjuicios á que haya lugar. 
A la vez ruego y enoargo á todas las 

autoridades, tanto'oiviles como militares 
de la Nación y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de expresadcs sujetos poniéndo

los, caso de ser encontrados, á mi dispo

sición con las seguridades convenientes 
en la prisión preventiva de esta partido 
en conoepto de presos. 

Dado en Valdepeñas á 18 de Marzo de 
1909.=Pasoual CaIabria.=El esoribano, 
firmad®. 

(Núm. 1.028.) (B.949.) 

CENTRO 
Don Felipe Torres Morillas, juez de ins

trucción del distrito del Centro de esta 
corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al individuo cuyo nombre y demás cir

cunstancias que de él se oonooen se ex

presan á continuación: 
Alejandro Marín García, natural de Lé

ganos, estado soltero, y oíioio tejero, de 
18 años, estatura baja, pelo negro, nariz 
regular, moreno, tejar de D. Mariano 
Catalán, Venta del Espíritu Santo, robo, 
Juzgado de instrucción del Centro térmi

no de diez días. 
Al propio tiempo ruego y enoargo á 

todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca de dicho 
procesade,y oa¿o de ser habido lo pongan 
á mi disposición en el lugar arriba indica

do; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid 23 de Marzo de 1909.=Felipe 
Torres.=El actuario, Joaquín Ferrer. 

(Núm. 1.049.) (B.—951.) 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providenoia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Felipe Farnández 
y Fernández Quirós, juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su par

tido, en sumario que se sigue por lesio

nes á Tito Sanz Beltrán, que dijo ser 
da cuarenta y cuatro años, casado, jor

nalero, veoino de Arcos de Medina, pro

vincia de Soria, y que en los primares 
días de Septiembre último se hallaba r e 

sidiendo en «El Goloso», término da 
Fuenoarral, se cita al referido Tito Sanz 
Beltrán, fin de que, en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este 
edioto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia, oomparezoa ante este Juzgado 
y su Sala Audiencia, con objeto de que 
sea reconocido por el médico forense é 
informe acerca de si se encuentra ourado 
de las lesiones que sufrid, bajo apercibi

miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo, á 23 de 
Marzo de 1909.=V.° B.° = El juez de 
instruooión, Felipe Fernández Quirós. = 
El esoribano, por mi compañero Guar

diola, Ignacio Sanz. 
(Núm. 1.058.) (B . 957 . ) 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del señor 

juez de instrucción del distrito del Hos

pital de esta corte, dictada en el día de 
boy en wl sumario que se instruya cor 
motivo del hallazgo en la calle de San 
Pedro Mártir, es la noche del 14 al 15 
del aotual, de un trozo de plomo, ouya 
precedencia sa desconoce, se cita á la 
persona á quien pertenezca, para que 
oomparezoa en su Salaaudiencia, sita 
en el Palaoio de les Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco días contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódioes ofioiales, con objeto de que 
preste declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obl'garle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 22 de Marzo de 1909. =V.» B." 
Lujan.=E1 esoribano, Galo S. Corona, ¿jj 

(Núm. 1.063.) ( B . — 9 5 8 . ) » 

CONGRESO H l 
Don Ramiro Cores y López, juez de ¡pri

mera instanois y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Campos Caballos, natural de San

tander, hijo de Manuel y de Josefa, de 
dieoinueve años, soltero, jornalero, que 
dijo habitar en la calle del Ave María, 
núm. 7, y cuyo aotual paradero se igno

ra, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en tía 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa

laaudiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de cumplimentar un acuer

do de la Superioridad en causa que se le 
sigue por hurto, apercibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan; y en el ca

so de ser habido lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado ó ea la cárcel oo

lular. 
Madrid 24 áe Marzo de 1909.=Ramiro 

Coras .=E1 escribana, Valdivieso.=P. S. 
=Tomás Alderé. 

(Núm. 1.084.) (B . 959 . ) 
CONGRESO 

Don Ramiro Cores y López, juez de ins

truooión del distrito del Congreso de 
esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

S Franoisco Ruiz Gómez, natural de Be

namayor (Málaga), hijo de Manuel y de 
María, de veintitrés añ»s, soltero, eba

nista, que habitó en la calle del Salitre, 
número 20, piso 4.* izquierda; y cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér

mino de diez días, oontados desda el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serta en el BOLETÍN OFICIAL, oomparezoa 
en mi Salaaudienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Casta

ños, con el objata de cumplimentar un 
aouerdo de la Superioridad en causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que, de 
de no verifioarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu

gar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes da la poiioía judicial procedan 
á la busoa del expresado prooeaado, cu

yas señas personales son: estatura alta, 
pelo corto, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en la oároel celular. 

Madrid 26 de Marzo da 1909. —Ramiro 
Cores. = El esoribano, Antolín Valdés. 
Herrero* 

(Núm. 1.065.) (B.—960.) 
CHINCHÓN 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de Instrucción de este partido, dic

tada en el día de hoy, en el sumario que 
se instruye, por muerte de un hombre 
desoonooído en las ouevas llamadas de 
Santa Ana, estramuros de esta villa, el 
día oinoo de los corrientes, el que según 
los datos últimamente adquiridos, se lla

maba Antonio Villalabos, pordiosero, y 
a) ser reconocido vestía pantalón de 
pana, chaqueta y chaleco de paño oscuro, 
deteriorados, oelzaba alpargatas m u y 
viejas; de unos cuarenta y oinoo años de 
edad, pelo castaño, entreoano, barba 
ídem, sordomu lo, que tenía en el ojo 
derecho un extenso nefelliun consecuen

cia de alguna ulceración y en la extremi

dad superior szquierda, un estado defau

tiasioo, en el dedo gordo del mismo lado, 
dos úlceras pequeñas en estado de supu

ración, y cuya (aotual) naturaleza y veoin

dad se ignoran, se cita al par ente más 
próximo díl finado, para que oomparezoa 
ante éste Juzgado dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que este ediote fuere inserto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provinoia, con objeto de ser 
oídos en dicha causa y ofrecerle el pro

cedimiento; bajo apercibimiento da que 
si no lo verifica, Le pasará el perjuicio á 
que hubiere luagar en derecho. 

Chinohón 24 de Marzo de 1909.—En 
treparéntesis = aotual = vale. = Ramón 
García Moral. = El esoribano, Manuel 
Sanmartín. 

(Núm. 1.067.) (В.—962.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del partido, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por denuncia del revisor D. An

tonio González, sobra viajar sin billete 
en el tren echo del día once de Febrero 
último, se cita al denunciado Manuel Ro

dríguez, de unos veinte años de edad, es

tatura regular, que vestía pelliza obscu

ra, pantalón y sombrero negros, al pare

cer torero, que lleva consigo uu estoque 
de matar toros, con funda y un lio, ouyo 
domicilio y actual paradero se ignoran; 
para que dentro del término de diez días 
contados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi

cíales, comparezca ante este Juzgado pa„ 
ra ser oido en dicha causa, bajo apercibi

miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere

cha. 
Chinohón veinticuatro de Marzo de mil 

novaoientos nuave.=V.° B.°=El Juez de 
instrucción, García Moral.=El esoriba

no, Juan ESCÍ callas. 
(Núm. 1.071.) (B.—965.) 

HOSPITAL 
Don Mariano Lujan y Tejada, juez da 

primera instancia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Mariano Orozoo Sanz, natural de Madrid, 
hijo da José y de María, de diez y ocho 
añ JS, soltero, pastalero, qua habitó en la 
oalle de Eloy Gonzalo, núm. 17, para que 
en el término de diez días, oontados des

de el siguiente al en que esta requisito

ria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa eo mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castañas, oon el objeto de resp3n

der á los cargos que le resultan en causa 
por estafa; apercibido que, de no verifi

carlo, será daolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la poiioía judicial prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas se

ñas personales no constan, y en el caso 
da ser habid» lo pongan á mi disposioióu 
en este Juzgado. 

Madrid 27 da Marzo de 1909. 
Mariano Luján.=El esoribano, Maria

no Gil de Utrera. 
(B.—993.) 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del señor juez 

de instruooión del distrito del Hospital 
de esta oorte, diotada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por muer

te, se oita á los parientes de Luis Alar

oón, natural de Valencia, de 53 años, 
soltero, que según la oéiula personal que 
se le halló, vivió en la Plaza del Biombo, 
número 4, ouyo sujeto falleció en la Casa 
do Socorro del distrito de la Ino'usa el 17 
del aotual, para que comparezcan en su 
Salaaudisnoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días oonta

dos desde el siguiente al en que este edic 
dicto fuere inserto en los periódicos ofi

oiales oon objeto de que presten declara

ción en dicha causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso en la multa de 
5 á 50 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
oomparecenoia. 

Madrid 21 de Marzo de 1909.=V." B.° 
=Luján=El esoribano, Galo S. Coronas. 

(Núm. 1.135.) (B.—1.019.) 

Don Mariano Lujan y Tejada, juez de ins

truooión del distrito del Hospital úe 
esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á un sujeto que se hacía llamar Carlos 
Pérez, y dirigir la correspondencia á la 
casa núm. 16 da la oalle de la Travesía 
de la Primavera, de esta oorte; para que 
en el término de diez días, oontados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, oom

parezoa en mi Salaaudiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de responder á 
les cargos que le resultan en la causa 
que en este Juzgado se le sigue por tea
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íativa de estafa; apercibido que, de no 
rarificarlo, será deolarado rebelde y le 
yarará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
ttdas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
3a busca del expresado procesado, ouyas 
gañas personales son: alto, moreno y de 
«nos cuarenta años; y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición como 
¿atenido. 

Madrid 27 de Marzo de 1909—Mariano 
Lujan. =E1 escribano, Pedro Martínez 
Orando. 

(Núm. 1.136.) (B.-1.020.) 

En virtud de providenoia del señor 
jaez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta oorte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por rapto, se oita á Solé 
dad Sánohez Gamaoho de ouarenta y seis 
años; á su hija Luisa Rosas Sánohez, de 
15 añas, que han vivido en la calle de 
Fernández de los Rios, 3; y á Gonzalo 
Vele Alvarez, de 18 años, fontanero, que 
vivió en la calle de Eloy Gonzalo, 4, para 
que oomparezcan en su Sala-audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Gástanos, dentro del tér
mino de oinos días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en IOB periódioos ofioiales, oon 
objeto de ampliar las declaraciones que 
tienen prestadas en el indioado suma
rio bajo apercibimiento de ser declarados 
inourses de la multa de cinco á cincuen
ta pesetas oon que se les oonmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
oompareoenoia. 

Madrid á 27 de Marzo de 1909.—Visto 
bueno. =Lujan. = El escribano, Pedro 
Martínez Grande. 

(Núm. 1.137.) (B. -1021.) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor 

juez de instrucción del distrito del Hos
pital de esta oorte, diotada en el día de 
noy en el sumario que se instruye por 
muerte en el Hospital Provinoial de un 
hombre desoonooido que había sido ha
llado el 21 del actual, sin habla, por los 
guardias de Seguridad en la calle de Ato
cha, esquina á la del Doctor Mata, se oita 
á los parientes del finado para que com
parezcan en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dioos oficiales, oon abjeto de que presten 
declaración en la indioada causa, bajo 
apercibimiento de ser deolarados inour-
sos en la multa de 5 á 50 pesetas oon que 
se les conmina, sin perjuioio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obligar
les á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 26 da Marzo de 1909.=V.° B.° 
—Lujan.—El esoribano, Galo S. Corona. 

(Núm. 1.138.) (B.—1.022.) 
INCLUSA 

Don Rafael Garoía Vázquez, juez de pri
mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Carmen N., que se dedica á la prostitu
ción, que vivió en compañía de Manuela 
López en la calle de Eroilla núm. 23 bo
hardilla núm. 3 ouyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sa inserta en la Gaceta áe 

Madrid, comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en el Palaoio da los Juzgados 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de oiría en la causa que contra la misma 
se inBtruye per hurto de ropas á Manuela 
López; aparoibida que, de no verificar
lo, será deolarada rebelde y la parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca de la expresada procesada ouyas 
señas personales son: de estatura regu
lar, delgada, morena, que tiene dos luna
res uno en la frente y otro en el lado de
recho de la cara; y en el caso de ser habi
da la pongan á mi disposición en la Cár-
oel de mujeres de esta oorte. 

Madrid á 29 de Marzo de 1909.=Ramón 
Garoia Vázquez. = El escribano, Pedro 
Sánohez Covisa. 

(Núm. 1139) (B.—1.023.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Franoisco Fabió y Gutiérrez da la 

Rasilla, Juez de primera instancia é 
Instrucción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido. 
Por la presente se oita, llama y empla

za como comprendido en el artículo ocho
cientos treinta y cinco de la Ley da En
juiciamiento criminal al procesado Ro
berto Malúan Muohat, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria!] se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL da esta provincia comparez
ca ante este juzgado oon el objeto de in
gresar en la Cárcel de este partido según 
está aoordado en el sumario que se le 
inBtruye sobre estafa, viajando^sin billa-
te y á responder de los cargos que le r e 
sultan en el mismo, apercibido que de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á¡que hubiere lu
gar. 

Al propio tiempo ruego y encargo j^á 
todas las autoridades, tanto civiles como 
mo militares y ordeno á los agentes de 
la policía judicial proceden á la busca y 
captura del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran y en el easo 
de ser. habido le pongan á mi disposición 
en la Cárcel da partido con las segurida
des convenientes y en concepto de preso 
oomunioado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
treinta de Marzo de mil nuevaoiantos 
nuave.=Francisoo Fabió.—El aotuario, 
L. César del Pozo. 

(Núm. 1.143.) (B.—1026.) 

JIDMINISTR/ICIÓN P E 3U$TICIff 
, Citaciones y emplazamientos 

en materia crimina! 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita ó emplaza por los Jueces 
ó Tribunales respectivos á las personas 
que á continuación se expresan, para 
que comparezcan el día que se les señala 
ó dentro del término que se les fija á 
contar desde la fechi de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, 
con arreglo á los artículos 17S de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, 386 del 
Código de Justicia Militar y 63 de la 
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina. 

INCLUSA 
García Calvo, Mariano, cuyo paradero 

1 se ignora, para que comparezca el 29 
i dal presente mes, á las diez, ante la Saia-
1 audiencia de este Tribunal, para celebrar 

juioio verbal de faltas, núm. 355, per le
siones. 

(Núm. 834.) (B.—787.) 
BUENAVISTA 

Fiexi Moreno, Santiago, vivía en la 
plaza de Oiavide, 6; oompareoerá anta el 
Juzgado munioipal de Buanavista, en 
término de nueve días, á cumplir pena, 
juicio núm. 573, en causa por lesiones. 

(Num.855.) (B.—798.) 

García López, Luis; María Larín, José, 
vivían en la prestación Personal, com
parecerán ante el Juzgado munioipal de 
Buenavista, en término de nueve días, 
á cumplir pana, juioio núm. 1.560, en 
oauBa por vejación. 

(Núm.—856.) (B.—799.) 

Talavera Harrero, Casiano, Ortega 
Manzanares, Luis; vivían en Mesón de 
Paredes, 29 y Jordán, 19, baje; compare
cerán anta el Juzgado munioipal de Bue
navista, en término de nueve días, á 
cumplir p<ma, juicio núm. 1.549, en oau-
sa por malos tratos. 

(Núm. 857.) (B.—800.) 
INCLUSAS! 

Velasoo Espaan, Pedro, Péraz|Cuevas, 
Ángel, cuyos paraderos se ignoran, para 
quaoamparazoaa el29 del mas cornéate 
á las diez, ante la Sala-audiencia de este 
Tribunal, para celebrar juicio verbal de 
faltas, núm. 360, por lesiones. 

(Nám.862.) (B . -801 . ) 
BUENAVISTA 

Gutiérrez Sáiz, Tomás, sin domicilio 
conocido; oompareoerá ante el Juzgado 
munioipal de Buenavista, en término de 
nueve días, á cumplir pena, juioio nu
mere 580, en causa por lesiones. 

(Núm. 874.) (B.—809.) 

Herrero Escobar, Enrique, vivía jen 
Moreto, 7, segundo, izquierda; oompare
oerá ante el Juzgado munioipal de Bue
navista, en término de nueva días, á 
cumplir pena, juioio núm. 1.521, en cau
sa por escándalo. 

(Núm. 875.) (B.—810.); 

Moreno Callejo, Leoncio, vivía en Ló
pez da Hoyos, 33; oompareoerá ante el 
Juzgado munioipal de Buenavista, en 
término de nueve días, á ser reconocido 
por el médico forense. 

(Núm. 876.) (B.—811.) 

Bermejo del Amo, Pedro; vivía en To
pete, 8, Cuatro Caminos; comparecerá 
ante el Juzgado munioipal de Buenavista, 
en término de nueve días, á ser recono
cido por el médico forense. 

(Núm. 877.) (B. -812.) 

Estrada San José, Manuel, vivía en 
Alcántara, 49; comparecerá ante el Juz
gado munioipal de Buenavista, en tér-

| mina de nueve días, á ser reconocido por 
el médico forense. 

(Núm. 878.) (B.-813.) 

Manuel Garoía, Juan, vivía en Cons
tancia, 26, bajo; oompareoerá anta el 
Juzgado munioipal de Buenavista, en 
térmiiio de nueve días, á cumplir pana, 
juioio núm. 1.631, en causa por malos 
tratos. 

(Núm. 879.) (B . -814 . ) 

Villena El Ñera, Carolina, vivía en 
Torrijas, 27, segunde, núm. 7; oompare
oerá ante el Juzgado munioipal de Bue
navista, en término de nueve días, & 
oumplir pena, juicio núm. 1.483, en oan-
sa por malos trates. 

(Núm. 880.) (B.—815.) 

Gálvez, Viotoria; vivía en Villanuevs, 
31; comparecerá anta el Juzgado m u n i 
oipal de Buenavista, en término de nue
ve días, per malos tratos, á ser recono
cida por el médico forense. 

(Núm. 881.) (B.-816.) 

Sabugo y Sabugo, Matías, vivía en el 
paseo de las Acacias, 7; oompareoerá 
ante el Juzgado municipal de Buenavista, 
en término de nueve días, á oumplir 
pena, juioio núm. 1.141, en causa por le
siones. 

(Núm. 882.) (B.—817.) 
CHAMBERÍ 

Graneros, Germán, cuyo paradero ee 
ignora; oompareoerá ante el Juzgado de 
Chamberí á extinguir la pena impuesto 
en juioio de faltas núm. 1.785 de 908. 

• (Núm. 884.) (B.-819.) 

Elvira, Leonor, cuyo paradero se ig
nora; oompareoerá anta el Juzgado de 
Chamberí á extinguir la pena impuesta 
en juioio da faltas núm. 1.882 de 903. 

(Núm. 885.) (B.-820.) 

Prado Blanco, Modesta, cuyo paradero 
se ignora; comparecerá ante el Juzgada 
de Chamberí á extinguir la pena impues
ta en juioio de faltas núm. 1.878 dupl i 
cado de 908. 

(Núm. 886.) (B.—821.) 

Izquierdo Lozoya, Constantino; euye 
paradero se ignora; oompareoerá ante et 
Juzgado de Chamberí á extinguir la pena 
impuesta en juioio de juioio de faltas nú-
moro 1.955 de 908, 

(Núm. 910.) (B 843.) 

González Medina, Gregorio, ouyo pa
radero se ignora; oompareoerá ante el 
Juzgado de Chamberí á extinguir la pe 
na impuesta en juioio de faltas numere 
1.969 de 908. 

(Núm. 911.) (B.—844.) 

Huelvez Galeote, Gerónimo, ouyo pa
radero se ignora; oompareoerá ante el 
Juzgado de Chamberí á extinguir la peas 
impuesta en el juioio de faltas número 
1.979 de 908. 

(Núm. 912.) (B.—845.) 

Lucio Leonarte, Mariano, y Ortiz, 
Juan, ouyos paraderos se ignoran; com
parecerán ante el Juzgado de Chamberí 
& extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas núm. 1.344 de 908. 

(Núm. 913.) (B.—846.) 

Barros, Federico, y Melero, Rafael t 

ouyos paraderos se ignoran; comparece
rán ante el Juzgado de Chambarí á e x 
tinguir lá pena impuesta en juioio de 
faltas núm. 1.564 da 908. 

(Núm. 914.) (B.—847.) 

Barrio Fernández, Teófilo, cuyo para
dero se ignora; comparecerá ante el Juz
gado de Chamberí á extinguir la pene 
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Impuesta en jnioie de faltas núm. 1.878 
de 908. 

(Núm. 915.) (B. -848) 

Zarza, María, ouyo paradero se ignora; 
oomparecsrá ante el Juzgado de Cham-
berí á extinguir la pena impuesta en jal 
ei» de faltas ..úm. 1.902 de 908. 

(Núm. 916.) (B.-849.) 

Requena López, Ramón, Fernández 
Puerta, Dolores, y Santamaría, Tomasa, 
cayos paraderos se ignoran; comparece
rán ante el Juzgado de Chamberí á ex
tinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas núm. 1.813 de 908. 

(Núm. 917.) (B.-850.) 

Conde Esoalera, Diego, euye paradero 
se ignora; comparecerá anta el Juzgado 
de Chamberí á extinguir la pena impues
ta en juioio de faltas núm. 1.598 de 908. 

(Núm. 918.) (B.-851.) 

De Vicente, Juste y Gil, Gabriel, cu
yos paraderos se ignoran; comparecerán 
ante el Juzgado de Chamberí á oump ir 
IB pena impuesta en juioio de faltas nú
mero 1.888 de 908. 

(Núm. 819 ) (B.-852.) 

Sudán Martínez, Joaquín, cuyo parade
ro se ignora; oompareoerá ante el Juz
gado de Chamberí á extinguir la pena 
impueata en juioio de faltas núm. 1 699 
de 908. 

(Núm. 920.) (B.—853,) 

Revuelta, Celestino, ouyo paradero Be i 
ignora; oompareoerá ante el Juzgado de 
Chamberí á extinguir la pena impuesta • 
«a juioio de faltas núm. 1.538 de 908. \ 

(Núm. 921.) (B. -854.) j 

Gabada Llanos, José, ouyo paradero se í 
ignore; oompareoerá ante el Juzgado de : 
Chamberí á extinguir la pena impuesta ; 
m juioio de faltas núms. 1.962 ó 1.964. f 

(Núm. 922.) (B.—855.) í 

Martín Dolores y Pérez Gil Crétida, ' 
aoves paraderos se ignoran; oompareoe- ,' 
Tan ante el Juzgado dé Chamberí á ex- i 
íinguir la pena impuesta en juioio de fal- i 
tas núm. 1.526 de 908. f 

(Núm. 923.) (B.-856.) \ 

impuesta en juioio de faltas núm. 1964 
de 908. 

(Núm. 927.) ( B . - 8 6 0 . ) 

Glaudio González Martín y Tomás loo 
Ganzález, ouyos paraderos Be ignoran, 
comparezcan ente el Juzgado de Cham
berí á extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas núm. 1.596 de 908. 

(Núm. 924 ) (B.—857.) 

Fernández López, JoBefa, Pascual Ro
dríguez, Leonois; ouyos paraderos se ig
noran; comparecerán ante el Juzgado de 
Chamberí á extinguir la pena impuesta 
«n juioio de faltas núm. 1.643 de 908. 

(Núm. 925.) (B.—858.) 

Castillo Campal, Manuel; Sualdea Bra
vo, Pío, cuyes paraderos se ignoran; 
comparecerán ante el Juzgado de Cham-
Iberí á extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltes núm. 1,719 de 908. 

(Núm. 926.) (B.-859.) 

Salvodcr García Carmen ouyo parade
r o se ignore; oomparezca en dicho Juz
gado de Chamberí á extinguir la pena 

Víctor Pozas, cnye paradero sa igno
ra; oomparezoa en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas núm. 1.942 de 908. 

(Núm. 928.) (B.—861.) 

López Soria, Liborio, vivía en General 
Pardiñas, núm. 16, piso bajo núm. 7, 
oompareoerá ante el Juzgado de Buena-
vista, en término de nueve días 6 cumplir 
la pena impuesta en juicio núm. 1.578-
79. 

(Núm. 966.) (B.-S85.) 
JCONGRESO 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 1.952, seguido en este Juzga, 
do Qontra Bernardo Sánohez Alonso por 
hurto se ha dictado la sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino F . de 
la Poza. 

Adjuntos: D. Ezequiel Romero Martí 
nez y D. Luis Herce Valles. 

Sentenoia.—En la villa y corte de Ma 
drid, á 6 de Marzo de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, oom 
puesto par les señores que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes di
ligencias de juioio verbal de faltas seguí 
doj entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción pú
blica, y Bernardo Sánohez Alonso de la 
otra, como denunciado, cuya edad y de 
más circunstancias ya constan anterior 
mente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Bernardo San 
ohez Alonso á la pena de diez días de 
arresto y costas de este juioio. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza. — Luis Héroe. 
Ezequiel Romero. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su 
píente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buceta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir-
,va de notifioaoión & Bernardo Sánchez y 
Pedro Pérez y Franoisoo Sierra, expido la 
presente en Madrid á 8 de Marzo de 1909 
—El secretario, Emilio Buceta. 

(Núm. 969.) (B.—888.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 502 seguido en éste Juzga
do contra Luis Parrella, por lesiones, 
se ha dictado la sentenoia, ouyo encabe
zamiento y parte dispositiva dioen así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández dd la Poza. 

Adjuntos: D. Ezequiel Romero Martí
nez y D. Luis Héroe Vales. 

Sentenoia: en la villa y corte de Ma
drid, á 6 da Marzo de 1909, el Tribu
nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juioio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, y Luis Parrella de la 
otra, como denunciado, cuya edad y de
más oircuntancias ya constan anterior
mente; y 

Fallamos; Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á* Luis Parrella 
á la pena de 50 pesetas de multa y costas 
de este juioio, y en caso de insolvencia al 
arresto personal subsidiario. 

Asi por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández da la Poza. — Luis Héroe. — 
Ezequiel Romero. 

Publioaoión.- Leida y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su
plente del distrito del Congreso, es
tando celebrando audiencia públioa el 
Tribuí al Munioipal en el dia de su feoha 
de que doy fe.—Emilio Buceta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para que 
sirva de notificación á Luis Parrella 
y Luis García, expido la presente en Ma
drid á 8 de Marzo de 1909.—El seretario, 
Emilio Buceta. 

Núm. 970.) (B .—889 . ) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 2.258 seguido en este Juz
gado oontra Manuela Gómez y Manuel 
González, por lesiones, se ha diotado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Ezequiel Romero y don 
Luis Héroe Vales. 

Sentenoia.—En la villa y eorte de Ma
drid, á 7 de Marzo de 1909, el Tribu
nal munioipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo viste las pre
sentes diligencias de juioio verbal de fal
tas seguido entre partes: de la nna, el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
aooión públioa, y Manuela Gómez Luzón 
y Manuel González Centenera, de la otra 
oomo denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya oonstananteriormente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Manuel Gonzá
lez Centenera y Manuela Gómez Luzón á 
la pana de quinoe días de arresto y r e 
prensión á oada uno y las oostas de este 
juioio por mitad. 

Así por esta sentenoia lo pronuncie
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Luis Héroe 
Vales.—Ezequiel Romero. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior aentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audienoia pública el Tribunal 
munioipal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Bnoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para que sir
va de notifioaoión á Manuela Gómez y 
Manuel González, expido la presente en 
Madrid á 8 de Marzo de 1909.=E1 secre
tario, Emilio Buceta. 

(Núm. 971.) (B.—890.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas número 1,119 seguido en este Juz
gado oontra Santos Cano Iglesias por 
lesiones, se ha diotado sentenoia, ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva d i 
ce así: 

Presidente, juez Sr. D, Avelino Fernán
dez déla Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Martín. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 25 da Febrero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, com
puesto por los señores que se expresan 
al margen, habiendo visto las presentes 
diligencias de juioio verbal de faites se 
guidas entre partes: de la una el Ministe-
rio<Fisoal en representación de la aooión 
públioa, y Santos Cano Iglesias da la 
otra oomo denunoiados, ouya edad y de
más circunstancias ya oonstan anterior
mente; y 

Fallamos: Que debemos condonar y 
oondenamos en rebeldía á Santo? Cano 
Iglesias á la pena de treinta días de arres
to y oostas de este juicio. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
e rnáadez de la Poza.—Ángel Piniés.— 
J . Arroyo de Aldama. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avolino 
Fernández de la Poza, juez munioipal 
suplente del distrito del Congreso, es
tando oelebrando audienoia públioa el 
Tribunal munioipal en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Emilio Buceta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir
va de notifioaoión á Santos Cano y Ma
nuel Cuellar, expido la presente en Ma
drid á 26 de Febrero de 1909.=El secre
tario, Luis Buoeta. 

(Núm. 1.110.) (B.-920.) 

En el expediente de juioio verbal d6 
faltas núm. 2.232, seguido en este Juzga
do oontra Ramón Benitez Martín, por le
siones, se ha diotado la sentenoia, ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Martín 

Sentencia.—En la villa y oerte de Ma
drid á 25 de Febrero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, 
oompuesto por los señares que se expre -
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la unn, el 
Ministerio fisoal en representación de la 
aooión públioa, y Ramón Benitez Martín; 
de la otra come denunoiado, ouya edad y 
demás oircunstanoias ya oonstan ante
riormente y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoB en rebeldía á Ramón Beni
tez Martin á la pena de quinoe días de 
arresto y oostas de este juicio, 

Así per esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamoB y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
José Arroyo de Aldama. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Ave-
lino Fernández de la Poza, juez munioi
pal suplente del distrito del Congreso, 
estando oelebrando audienoia públioa el 
Tribunal munioipal en el día de su feoha, 
de que doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para BU inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para qua sir
va de notificación á Ramón Benitez Mar
tín, expido la presente en Madrid á 26 
de Febrero de 1909.—El secretario, Luis 
Buoeta. 

(Núm. 1.011.) (B.—921.) 
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